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RESOLUCION 5N5* 3760 ? 

FOBULO GALLEGOS VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

kn wjercicío de las etribuciones señaliñas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución N* 3429 
de 22 de Kayo de 1.973, 

O COBSIDERANECGC: 

0 Que el señor Eduardo Salgado, en Su calidad 
: de Apoderado de HRECK SHARP 4 DOHBME AMERICAN COXPORA- 

TION, compañía constítulda y existente de conformidad 
con las leyes dol Estado de Delaware, Estados Unidos- 
de Norte América y domiciliada en la ciudad de Wílalm 
torn, Condado de New Castlo, ha presentado tres copias- 
notariales da la protocollítación de la resolución de- 
la Junta Directiva de la referida compañía por la cuél 
asuerda aumentar el capital asígnado a sa Sucursal en 
el pala; 

(ue el señor Juez 3* Províncial del Guayas, 
en conformidad con lo dispuesto en el Art. 32 de la - 
Lay de Registro, ha calificado la legalidad en cuanto 
a la forna y autenticidad de los documentos protocolí 
£ados:; 

9 
a Gue el Ministro de Industrias, Comercio e - 

Integración por Resolución x* 693 de 12 de Julio de - 
a , 1.374, autoriza se aumento el capital asignado a la - 

Sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera YENCK 
SHARP 4 DOBME AMERICAS CORPORATICH; 

Que el Departanento de Iaspascción Cda osts 
5uperinteandencia, ha presentado el Informa X* 414 

    

    
tegración del armento del cajrital an 
sal de la compañía extranjexa MERCK 3 
KICAN CORPORATIOS; 

¿ue consta que se hen curplido 
sitos legales,
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PETICUIA. BRET. Aprelar €l evento -el Cc 
¡Íítal asionado a la Frcur 

gal Ce le coerrañnla extranjera ChzkOr BLARE 6 1OBRE AF. 
RICAS COFPPLURATICA" por la rusa de Velínticiaco millones * 

tos diecinueve mí] sueres, con 1b cual +1 eapí- 090 
tal asignaio será va Velnticinco millones setecientos - ¿;'+P 
sesenta y vícte pil sucres. " 

HAETICULO GISGUADG.* Orcenar que el reouistracor 
le la Prormiedaú cel Cantón 

Guayac vil inscriba los referidos docurentos ¡rotocolína 
dos y esta solución en el >ecigtro “ercantil Lajo ul- 
XuwrIoO £u 'Reslatro “e Industriales de acuerco a lo vis 
puesto en los Arts, 150 v 155 ve ía Ley de Comabíss. 

AFTICOLIO TIUPRCOLIC.- Crienar cue el otario 2 - 
ce este cantó:s, tome razíbn 

el contenlcvo se la escritura qe se nands iascrítir al 
rarqe: de la ratríz de la otorgada el 2 de diciembre “e 
1.57, por la cuel se esteileció la Bucursal de la cor - 
gai ía extranjera inctícadea, 

APTICULO CUAFIG.- Lispjoner que se ¡uuLlíque - 
por uma 5O0la Vex. un uno -- 

e los períífdGicos de nayor circulación en esta cíndad . 
al extracto de la escritura pÚúúlica du 7 de warzo de - 
1.374, qué será claloralo por estr Lespacio y la razpos 
re su arrolación. 

CUSUNIGUESE.— Laúa Y fíreala en ia Superincr 
úencia de Compañías, en Cuayacuíl. a relata y uno 0e - 
octubre de mil "novecientos setenta y cuatin.    

Pro-



Es 
4 

    

SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS CcoPi 
  | > Q O

 GS 
t 

    
j del ses de cotubrs - 
20. LO CERTIPIOCO. ----- 
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Resolo. N* 3760 
Aupento de capital a la Sucursal de 
"MERCE SHARP £ DOBME AMERICAN CORPORATION” 
Guayaquíl, Octubra 31, 1974 
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